
EXTRACTO

Por  Resoluci n de 2 de enero de 2025 del 12mo. Juzgado Civil de Santiago, en causa Roló  

C-4234  de  2022,  ESPEJO  con  Sociedad  de  Viviendas  Econ micas  Am rico  Vespucio  Sur“ ó é  

sociedad limitada , juicio ordinario,  se ha ordenado notificar por avisos la demanda interpuesta”  

por  Patricia  Espejo  Brain,  soci loga,  Jorge  Washington  Nó 0300,  dep.  62  u oa,  c dula  deÑ ñ é  

identidad NO  4.187.262-4, contra la Sociedad de Viviendas Econ micas Am rico Vespucio Suró é  

Sociedad Limitada, sin RUT,  representada por Jos  Miguel Eche ique Rozas, c dula 1.708.985.é ñ é  

y  Pedro Mira Fern ndez, c dula 345.243 para que se declare la prescripci n y se ordene alzar laá é ó  

hipoteca inscrita a fojas 3453 NO 1579 del a o 1962 del Registro de Hipotecas y Grav menes delñ á  

Conservador de Bienes Ra ces de Santiago, constituidaí por escritura p blica de 20 de junio deú  

1962, ante el Notario Rafael Zald var, í

Se pide al  Tribunal   disponer que se encuentra prescrita  la acci n  hipotecaria  y dem s  queó á  

pudieren derivar del contrato de hipoteca y disponer que se cancele la inscripci n corriente a fojasó  

3500 NO 5543 del a o 1966 del Registro de Hipotecas y Grav menes del Conservador de Bienesñ á  

Ra ces de Santiago.í

 A fojas 7 el Tribunal dict  la siguiente resoluci n: ó ó Santiago, diecis is  de Junio de dos milé  

veintid s  A folio 5: Por cumplido lo ordenado. A folio 7: A lo principal: Estese a lo resuelto conó  

esta  fecha;  Al  otros  :  Por   cumplido  lo  ordenado  y  estese  a  lo  resuelto  con  esta  fecha. 

PROVEYENDO  LA  DEMANDA:  A  LO  PRINCIPAL,  por  interpuesta  demanda  en  juicio  

ordinario de mayor cuant a, traslado;  AL PRIMER Y SEGUNDO OTROSIES, No ha lugar; ALí  

TERCER OTROSI, por acompa ados  los documentos con citaci n;  AL CUARTO OTROSI,ñ ó  

t ngase presente CUANTIA INDETERMINADA En Santiago, a diecis is  de Junio de dos milé é  

veintid s , se notific  por el  estado diario, la resoluci n precedente. ó ó ó

La Resoluci n que orden  notificar por avisos es del siguiente tenor: ó ó

Santiago, dos de enero de dos mil veinticinco A folio 51: A lo principal: Atendido el  

m rito  de  autos,  como  se  pide,  notif quese  la  demanda  y  sus  correspondientesé í  

prove dos,  conforme a lo dispuesto en el art culo 54 del C digo  de Procedimientoí í ó  

Civil,  mediante  tres  avisos  publicados  en  un  diario  de  circulaci n  nacional,ó  

extractados por la secretaria del Tribunal.  Debiendo adem s  insertarse un aviso ená  

los n meros del Diario Oficial  correspondiente a los d as primero o quince del mes.ú “ ” í  

Red ctese  extracto  por  la  Sra.  Secretaria  del  Tribunal  y  en  su  oportunidad,á  

cert fiquese el hecho de haberse efectuado las publicaciones conforme a lo decretado. í

Secretaria.
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